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Oficio Núm.: HAH/ ECOL /8O/2O25.
Exped¡ente. HAH lDOP / ECOJ 07 I 2025.

Asunto: Validación de Exped¡ente Técnico.

ornrccrón o¡ oaus púsLrcAs DEL H. AyUNTAMTENTo
OE HOPELCHEN, CAMPECHE.

PRESENTE.

En la ciudad de Hopelchén, Estado de Campeche a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil
veintic¡nco, en el Exped¡ente ab¡erto a nombre de la Dirección de Obras Publ¡cas del H. Ayuntamiento de
Hopelchén, se dicta el presente:

V¡stos
l.-En atención a su oficio de fecha 26 de mayo del 2025, recib¡do el m¡smo día en esta subdirección,
mediante el cual envía expediente técn¡co de obra, solicitando la Validación de lmpacto Amb¡ental:

Construcc¡ón de colle con povimento de ConÜeto Hid¡áulico en cdlles 24 A, 24 B, 24 C y 27 en
colonio Son Román en la Localidad de Hopelchén, Municipio de Hopelchén.

M¡sma que anexa el expediente

1. Escr¡to de solicitud de validación de exped¡ente.
2. Borrador de cedula de reg¡stro de obra.
3. Características de la obra-
4. Justificac¡ón de la obra.
5. Memor¡a descriptiva del proyecto.
6. Croquis de macro localización del proyecto.
7. Croquis de m¡cro localización del proyecto.
8. Resumen de partidas de presupuesto.

9. Presupuesto de construcción.
10. Programa de eiecución y montos de obra.
11. Acta de instalación del comité de partic¡pación social

ll.-En virtud de lo anterior, se t¡ene por presentado con su escrito de cuenta y reconocida la personalidad
con la que se ostenta la Arq. Kenn¡a de Fatima Villamonte Zapata, en su calidad de Directora de Obras
Publicas del H. Ayuntam¡ento de Hopelchén; sol¡c¡tando el D¡ctamen de lmpacto Ambiental del
expediente de la obra antes señalada.

Ill.-En base al oficio. SEMARNATCAM/DGPA/0052/2077, con fecha 9 de Enero del 2017, donde informa
la Secretar¡a de Medio Amb¡ente y Recursos Naturales del Estado de Campeche al H. Ayuntamiento de
Hopelchén, Campeche; que a part¡r de Ia notificación real¡zada NO rec¡birá sol¡citud de Validación en
Mater¡a de lmpacto Ambiental, respecto a obras y act¡vidades que no se encuentren expresamente
establecidos en el artículo 34 de la Ley de Equil¡brio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de
Campeche, y de conformidad con el artículo 11 fracción XIV y 18 de la Ley de Equil¡br¡o Ecológico y

Protección al Ambiente del estado de Campeche y su reglamento. Por lo que esta autor¡dad municipal
emite el s¡guiente:
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Acuerdo
Pr¡mero: Derivado de lo anterior se procedió a analizar la documentac¡ón anexa y toda la informac¡ón
presentada consistente del expediente de la obra a realizarse, s¡endo responsabilidad plena del
promovente de la verac¡dad de la información presentada ya que fueron tomados en consideración para

em¡t¡r el presente dictamen, dejando constanc¡a dentro del exped¡ente número:
HAH/DoP/EcoL/07 /2025 y las acciones programadas para esta obra son: trazoy nivelación del terreno
con equ¡po topográfico, corte de mater¡al t¡po lll, reparación de tomas domicil¡ar¡as, sum¡nistro de

material de banco para la formación de la base, forjado de losa de concreto hidráulico de 12 cms. de

espesor armada con malla electrosolda y para finalizar se hará el forjado de juntas de contracción; esta

obra encausa el mejoramiento de vialidades dentro de la comunidad, por lo que esta autor¡dad emite el

presente d¡ctamen en base al Art 16, 18 inciso a) y d), de la Ley de Equilibr¡o Ecológico y Protección al

Amb¡ente del Estado de Campeche y su Reglamento.

Tercero: Por lo que esta autoridad hace de su conocimiento y recomienda al responsable de la obra que

todo mater¡al pétreo que sea utilizado durante la ejecución de la misma, deberá obtenerse en bancos de

mater¡ales que cuenten con la autor¡zación correspondiente para su operación, em¡tida por la autor¡dad

competente.

Cuarto: El presente acuerdo se em¡te sin perju¡c¡o de que el titular tramite, y en su caso obtenga otras

autor¡zaciones, conces¡ones, l¡cencias y perm¡sos que sean requ¡sitos para la realización de la obra
motivo de la presente, o bien para la operación u otras fases cuando así lo cons¡deren las leyes y

reglamentos que corresponda apl¡car las autoridades federales y estatales

quinto: Notificar a la Arq. Kenn¡a de Fat¡ma Villamonte Zapata en su calidad de Directora de obras

Publicas del H. Ayuntamiento de Hopelchén, la validación Positiva en mater¡a de ¡mpacto ambiental del

expediente técnico del proye«o.

Así lo acuerda y f¡rma con fundamento a las atribuciones conferidas al municipio en el artículo 115

const¡tuc¡onal; los Artículos 2,69 fracción l, 106 fracción I de la Ley orgán¡ca de los Mun¡c¡p¡os del Estado

de Campeche; Articulo 65 fracc¡ones l, ll, lll, lV,V,Vl,X y XVI del Reglamento de Adm¡n¡strac¡ón Publica del

Munic¡pio de Hopelchén vigentei Articulo 15,16, 18 ¡nc¡so a), d) y Artículo 34

equil¡brio Ecológico y protecc¡ón al ambiente del estado de campeche y su regl
, de la ley del

Das. Ftal. Jo Koh

Subdirector de Ecología del H. Ayuntamientodr0rtlnOdn§fuCt 0llA[ DEL ESfAud ; - dAú rÉCllt
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Segundo: En los casos de exploración, explotac¡ón y extracción física de sustancias minerales que

constituyan depós¡tos de naturaleza semeiante a los componentes del suelo deberán de realizarse

conforme a lo establecido en el artículo 99 fracc¡ón Xl de Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y articulo 34 de la Ley de Equilibrio EcolóBico y Protecc¡ón al Ambiente del

Estado de Campeche, el responsable de Ia obra tendrá que tram¡tar ante la Secretaria de Medio

Amb¡ente, Biod¡versidad, Camb¡o Cl¡mát¡co y Energía la autor¡zación correspondiente.
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